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DESCRIPCIÓN

Procedimiento de gestión de la capacidad de libreta de direcciones convergente

Campo técnico de la invención

La presente invención se refiere, en general, a libretas de direcciones y, más específicamente, a la gestión de la 
capacidad de libreta de direcciones convergente de un usuario y sus contactos.5

Antecedentes de la invención 

Una libreta de direcciones es una base de datos usada para almacenar entradas denominadas contactos. Las 
actuales normas de telecomunicación definidas en la Open Mobile Alliance (OMA), concretamente la especificación
OMA CAB (Converged Address Book) Enabler (habilitador CAB), proporcionan un marco para almacenar la libreta 
de direcciones del usuario en un depositario en red y mantenerla sincronizada con las listas de contactos de los 10
diferentes dispositivos del usuario.

La mayoría de las personas tienen muchas libretas de direcciones diferentes: sus cuentas de correo electrónico, su 
teléfono móvil y las “listas de amigos” en sus redes sociales. Una libreta de direcciones en red les permite organizar
y gestionar todas sus libretas de direcciones a través de una única interfaz y compartir sus contactos a través de sus 
diferentes libretas de direcciones y redes sociales.15

Además, el habilitador CAB proporciona mecanismos para mantener siempre actualizada la información de contacto
almacenada en la libreta de direcciones del usuario. Esto se consigue permitiendo que los usuarios definan un perfil 
personal (tarjeta de visita personal) con su información de contacto al que pueden suscribirse otros usuarios, de 
modo que reciban notificaciones cuando esta información cambie y puedan así tener la información de contacto más 
actualizada en sus libretas de direcciones.20

El procedimiento para suscribirse a la tarjeta de visita personal (PCC) de otro usuario es como sigue:

 El usuario añade el nuevo contacto al que quiere suscribirse añadiendo su identificador CAB (XUI CAB) a la 
lista de suscripciones almacenada en el XDMS CAB.

 Después, el servidor CAB recupera la lista de suscripciones y emite peticiones de suscripción hacia el 
XDMS PCC donde están almacenadas las PCC de los contactos en la lista de suscripciones.25

 En caso de que haya una regla para tratar automáticamente estas peticiones, ya sea para aceptarlas o para 
rechazarlas, ésta se aplica,

 De lo contrario, se pide confirmación al usuario final, usando el mecanismo de autorización reactiva.

Este mecanismo sólo es válido cuando los contactos a los que se desea suscribirse están con habilitación CAB. Con 
el fin de facilitar la averiguación de qué contactos en la libreta de direcciones de un usuario son usuarios con 30
habilitación CAB, el modelo de datos de información de contacto CAB incluye el elemento <contact-type> para 
codificar que se soporta la capacidad CAB. Por tanto, todos los contactos con este elemento ajustado a un valor 
apropiado (“CAB”) son de manera segura usuarios con habilitación CAB y por tanto son adecuados para recibir 
peticiones de suscripción PCC. Este elemento de información que indica la capacidad CAB está sincronizado entre
el servidor CAB y el cliente como parte de la libreta de direcciones del usuario.35

<address-book xmlns=“urn:oma:xml:cab:address-book”>

<contact>

<person-details id=“gt4fd890bu8”>

[...]

</person-details>40

<contact-status>

<contact-type>CAB</contact-type>

<contact-subscription-status>active</contact-subscription-status>

</contact-status>

</contact>45

</address-book>
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El habilitador CAB de OMA se basa en tecnologías y protocolos normalizados como SIP, XDM y OMA DS.

Además de las normas, la solicitud de patente US2010088276A1 describe un marco mediante el cual un usuario
indica una lista de contactos en su libreta de direcciones para los que el usuario desea recibir actualizaciones 
automáticas. Una función de suscripción se encarga de la suscripción a la tarjeta de visita personal de ese conjunto 
de contactos y de aplicar las correspondientes reglas de personalización a la información de contacto actualizada 5
antes de actualizar la libreta de direcciones del usuario. Esta solicitud de patente también propone el uso de un 
identificador de usuario unificado tanto para el servicio de presencia como para el servicio de libreta de direcciones 
convergente, de modo que la información de presencia y de contacto para cada entrada de la libreta de direcciones
puedan fusionarse, sin embargo esto no puede considerarse una solución universal para transmitir a un usuario el 
identificador de sus contactos para el servicio CAB, ya que no puede asumirse que haya una correspondencia 10
universal entre ambos identificadores en todos y cada uno de los sistemas.

La solicitud de patente WO2010033669A1 describe un sistema de libreta de direcciones convergente que permite a 
un usuario suscribirse a la información de contacto de otro usuario, permitiendo que ese usuario reciba
actualizaciones automáticas de la información de tarjeta de visita personal (PCC) disponible de otro usuario de 
libreta de direcciones convergente. El sistema descrito también permite que un usuario de libreta de direcciones15
convergente comparta su información de contacto con otros usuarios a través de un esquema de envío de 
mensajes. Tal información puede incluir la tarjeta de visita personal del usuario, datos de la libreta de direcciones, o 
ambos en la libreta de direcciones del usuario. El sistema también permite que el usuario de libreta de direcciones 
convergente importe datos a la libreta de direcciones convergente desde otras fuentes de datos distintas a una 
libreta de direcciones (no CAB). Otra característica del sistema descrito es un mecanismo para buscar información 20
de contacto en el sistema de libreta de direcciones convergente anfitrión, el sistema de libreta de direcciones 
convergente remoto y/o bases de datos externas facilitadas por un proveedor de servicios.

La solicitud de patente WO2009154973A2 describe un sistema de libreta de direcciones convergente que 
comprende un cliente CAB que gestiona información de contacto y la mantiene sincronizada con un servidor CAB a 
través de una interfaz de sincronización. El sistema presenta una interfaz adicional entre el cliente CAB y el servidor 25
CAB prevista para implementar una funcionalidad adicional tal como suscribirse a los contactos de un usuario en la 
libreta de direcciones, gestionar datos (por ejemplo, publicar información y gestionar cambios en la información), 
interaccionar con sistemas legados (por ejemplo importación), compartir, y buscar información de contacto.

Por otro lado, el servicio de presencia está previsto para diseminar información de presencia, con sujeción a los 
permisos concedidos por el propietario de esta información. El servicio de presencia ha sido definido por la OMA en 30
la especificación OMA Presence Enabler (habilitador de presencia OMA), que se basa en múltiples RFC 
relacionadas, especificadas por la Internet Engineering Task Force (IETF).

La información de presencia de un usuario del servicio de presencia (entidad de presencia o presentity) comprende
datos acerca de:

 el propio usuario (<person>), por ejemplo disposición general para cualquier tipo de comunicación, su 35
apariencia física y estado de ánimo,

 las formas de comunicación que usa el usuario (<tuple>), por ejemplo la disposición para comunicarse con 
el servicio A, la disponibilidad del servicio B en su terminal,

 los dispositivos que usa (<device>), tal como teléfonos móviles, PC y PDA. Existe una correlación de varios 
a varios de servicios a dispositivos, ya que los mismos servicios pueden ejecutarse en múltiples dispositivos.40

El modelo de datos de presencia de OMA es un documento XML que respeta el formato de datos de información de 
presencia definido por la IETF en RFC3863, con algunas otras extensiones definidas por OMA en la especificación 
Presence SIMPLE Data.

El servidor de presencia se encarga de aceptar publicaciones de presencia por las entidades de presencia, crear el 
documento de presencia y entregar la información de presencia a los observadores según los permisos concedidos 45
por las entidades de presencia.

La información de presencia puede proporcionarla una entidad de presencia mediante uno de estos mecanismos, o 
ambos:

 Publicación de información de presencia al servidor de presencia mediante SIP

 Manipulación del estado de presencia permanente, almacenado en el XDMS de presencia mediante XCAP50

El primero se adecua muy bien para publicar información de presencia bastante dinámica y que por tanto cambia a 
lo largo del tiempo. Por otro lado, el segundo es el más adecuado para información de presencia que no cambia con 
mucha frecuencia.
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El servidor de presencia crea el documento de presencia de un usuario tomando como fuente el estado de presencia 
permanente, así como la información de presencia publicada en el servidor de presencia desde los diferentes 
dispositivos de un usuario.

El habilitador de presencia de OMA se basa en tecnologías y protocolos normalizados tales como SIP y XDM.

Si bien el habilitador CAB describe la forma de codificar la capacidad CAB de los diferentes contactos en la libreta de 5
direcciones del usuario, queda fuera del alcance del habilitador CAB la especificación de un procedimiento para 
realmente determinar si esta capacidad existe para los diferentes contactos. Esto puede ser bastante sencillo para 
aquellos contactos que pertenezcan al mismo dominio. Sin embargo, se necesita una solución para comprobar la 
capacidad CAB de aquellos contactos que pertenezcan a otros dominios. Si no hay un mecanismo estándar para 
que un servidor CAB determine si los contactos en la libreta de direcciones de un usuario que pertenecen a 10
diferentes dominios tienen habilitación CAB, no será posible establecer el correspondiente indicador en la libreta de 
direcciones y por tanto el usuario no sabrá qué contactos tienen habilitación CAB.

Además de la cuestión anterior, se necesita un mecanismo para determinar la dirección específica entre las 
diferentes direcciones en una entrada de la libreta de direcciones que identifica al usuario para los fines del servicio 
CAB.15

Sumario de la invención 

La presente invención sirve para resolver el problema anteriormente mencionado proporcionando un procedimiento
para gestionar una capacidad de libreta de direcciones convergente de un usuario con una libreta de direcciones. El 
usuario está suscrito a un servicio de libreta de direcciones convergente y el procedimiento le permite indicar su 
propia capacidad CAB a otros usuarios y conocer la capacidad de libreta de direcciones convergente de sus 20
contactos, es decir si soportan un servicio de libreta de direcciones convergente. A su vez, se proporciona un 
identificador de usuario a otros usuarios que les permite suscribirse a su tarjeta de visita personal. 

Un primer aspecto de la invención se refiere al procedimiento que comprende las siguientes etapas:

- definir una tupla de servicio asociada a un habilitador CAB en un documento de presencia almacenado en un 
servidor de presencia. La inclusión de esta tupla de servicio en el documento de presencia del usuario con el estatus 25
ajustado a “open” (abierto) indica la capacidad del usuario para el servicio CAB, y proporciona el XUI del usuario en 
el campo de dirección de contacto, permitiendo así a otros usuarios suscribirse a su PCC;

- ajustar un valor de capacidad de libreta de direcciones convergente en la tupla de servicio que indica si el usuario 
soporta el servicio de libreta de direcciones convergente;

- publicar la capacidad de libreta de direcciones convergente del usuario y un identificador de usuario en el servicio30
de libreta de direcciones convergente;

- recibir en un módulo de función de capacidad de libreta de direcciones convergente actualizaciones desde el 
servidor de presencia de capacidades de dirección convergente de los contactos de los usuarios;

- actualizar una libreta de direcciones en red, almacenada en un servidor de gestión de documentos XML de libreta 
de direcciones convergente, con las capacidades de libreta de direcciones convergente y la dirección de servicio de 35
libreta de direcciones convergente de la pluralidad de contactos y una indicación de que esta información se obtuvo 
mediante el habilitador de presencia.

Estas etapas pueden formarse mediante un módulo de función de capacidad de libreta de direcciones convergente,
encargado de crear, publicar y actualizar esta información, conectado a un servidor de libreta de direcciones 
convergente o directamente implementado en el servidor de libreta de direcciones convergente. Por tanto, está 40
disponible para otros clientes CAB.

Se proponen dos formas de publicar la capacidad de libreta de direcciones convergente del usuario, puede 
conseguirse enviando una petición “sip publish” (publicación sip) al servidor de presencia o directamente 
modificando un estado de presencia permanente almacenado en un servidor de gestión de documentos XML.

Además, el procedimiento de la invención envía una petición de suscripción a cada uno de los nuevos contactos de 45
la libreta de direcciones notificados por el servidor de libreta de direcciones convergente. La petición es 
preferiblemente una petición anónima.

Opcionalmente, el procedimiento emite las peticiones de suscripción como provenientes de un cliente de libreta de 
direcciones convergente, el cual almacena un contacto, cuya presencia está siendo solicitada, en la libreta de 
direcciones del usuario.50

Opcionalmente, el procedimiento emite las peticiones de suscripción como provenientes de la función de capacidad 
de libreta de direcciones convergente
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Un segundo aspecto de la invención se refiere a cómo el procedimiento gestiona las actualizaciones de información 
de presencia. Cuando se recibe una actualización de información de presencia, el procedimiento analiza si la 
capacidad de libreta de direcciones convergente se ha obtenido mediante un habilitador de presencia.

El procedimiento puede eliminar la capacidad de libreta de direcciones convergente y el identificador de usuario del 
servidor de gestión de documentos XML de libreta de direcciones convergente, cuando una capacidad de libreta de 5
direcciones convergente se ha obtenido mediante un habilitador de presencia y se recibe una actualización de 
información de presencia sin tupla de servicio.

El procedimiento puede eliminar la capacidad de libreta de direcciones convergente y el identificador de usuario del 
servidor de gestión de documentos XML de libreta de direcciones convergente cuando una capacidad de libreta de 
direcciones convergente se obtuvo mediante un habilitador de presencia y se recibe una actualización de 10
información de presencia con un valor de la tupla de servicio que indica que dicho usuario deja de soportar el 
servicio de libreta de direcciones convergente.

El procedimiento puede eliminar la información de capacidad de libreta de direcciones convergente del documento 
de presencia cuando el servidor de libreta de direcciones convergente deja de dar servicio al usuario.

Además se proporciona un programa informático para realizar las etapas del procedimiento que se ejecuta en un 15
procesador de propósito general, un procesador de señal digital, una FPGA, un ASIC, un microprocesador, un
microcontrolador, o cualquier otra forma de hardware programable. 

Las características y ventajas anteriores no limitan la presente invención, y los expertos en la técnica reconocerán 
características y ventajas adicionales tras la lectura de la siguiente descripción detallada, y en vista de los dibujos 
adjuntos.20

Descripción de los dibujos 

Para completar la descripción que está realizándose y con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las 
características de la invención, según un ejemplo preferido de realización práctica de la misma, se adjunta a la
descripción como parte integrante de la misma un juego de dibujos en los que, a modo de ilustración y de manera no 
restrictiva, se ha representado lo siguiente: 25

La figura 1 representa una arquitectura simplificada de los elementos implicados en el sistema, en el que se 
aplica el procedimiento, incluyendo un módulo de función de capacidad CAB.

La figura 2 muestra un diagrama de flujo que representa cómo se gestiona la publicación de una capacidad 
de libreta de direcciones convergente de nuevos usuarios en un servidor CAB.

La figura 3 muestra un diagrama de flujo que representa cómo se gestionan las suscripciones de presencia 30
para nuevos contactos.

La figura 4 muestra un diagrama de flujo que representa cómo se gestionan las actualizaciones de 
información de presencia mediante la función de capacidad CAB.

DESCRIPCIÓN DETALLADA DE LA INVENCIÓN

Esta invención proporciona un mecanismo para indicar la capacidad CAB de un usuario a otros usuarios, basándose 35
en la especificación OMA Presence SIMPLE Enabler. La descripción de las realizaciones comprende la presentación 
de un sistema y el procedimiento necesario para gestionar y permitir la publicación de la información acerca de la 
capacidad CAB de usuarios, así como una tupla de servicio en el documento de presencia que almacena esta 
información y permite la integración con el habilitador de presencia.

Se define un módulo en esta invención, concretamente la función de capacidad CAB, que puede formar parte del 40
servidor CAB. La función de capacidad CAB se encarga de la interacción con el XDMS de presencia, el servidor de 
presencia y el XDMS CAB con el fin de llevar a cabo las siguientes funciones:

· publicar la capacidad CAB de nuevos usuarios como una tupla de servicio en el correspondiente documento 
de presencia, cada vez que se introduce un nuevo usuario en el servidor CAB.

· actualizar el correspondiente documento de presencia para eliminar la información de capacidad CAB45
cuando el servidor CAB ya no da servicio a un usuario (baja en el servidor, denegación temporal de servicios...).

· recibir actualizaciones relativas a la capacidad CAB de los contactos de usuarios a los que se da servicio

· realizar las correspondientes actualizaciones en la libreta de direcciones en red para reflejar las 
capacidades de los diferentes usuarios, y una indicación de que esta información se obtuvo por medio del habilitador 
de presencia.50
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La tupla de servicio para la capacidad CAB definida por esta invención incluye un identificador del habilitador CAB
en el elemento <tuple><op:service-description><op:service-id>. El valor preferido para este elemento es 
org.openmobilealliance:CAB, pero la presente invención no se limita a esto.

También incluye el identificador de usuario de protocolo de acceso de configuración XML (XUI) para el servicio CAB 
en el elemento <tuple><contact>, es decir el SIP URI o TEL URI que identifica al usuario.5

Éste es un ejemplo de una tupla válida para el servicio CAB:

<tuple id=“a1232”>

<status>

<basic>open</basic>10

</status>

<op:willingness>

<op:basic>open</op:basic>

</op:willingness>

<op:service-description>15

<op:service-id>org.openmobilealliance:CAB</op:service-id>

<op:version>1.0</op:version>

<op:description>This is the OMA Converged Address Book service</op:description>

</op:service-description>

<contact>sip:someone@example.com</contact>20

</tuple>

La figura 1 representa una arquitectura simplificada de los elementos implicados en los mecanismos definidos por la 
presente invención y que incluye el módulo de función de capacidad CAB. El resto de elementos se conocen 
ampliamente en el estado de la técnica.25

Estos son los elementos ubicados en el lado del equipo de usuario (1) (UE):

 Cliente CAB (2): Este elemento implementa la lógica del habilitador CAB en el lado del UE, por ejemplo
sincronización de la libreta de direcciones con el servidor CAB, gestión de la información PCC o interacciones de 
suscripción de contactos.

 Observador de presencia (3): este elemento se encarga de la suscripción a información de presencia de 30
entidades de presencia y de la gestión de las actualizaciones de presencia recibidas para su presentación al usuario.

Estos son asimismo los elementos ubicados en el lado del servidor:

 Servidor CAB (4): este elemento implementa la lógica del habilitador CAB en el lado del servidor, por 
ejemplo sincronización de la libreta de direcciones con el cliente CAB y realización de las correspondientes
actualizaciones en el XDMS CAB, gestión de la suscripción a PCC.35

 XDMS CAB (5): un repositorio de documentos XML que almacena información relativa al servicio CAB (por 
ejemplo la libreta de direcciones de los usuarios, las preferencias de usuario, etc.).

 Función de capacidad CAB (6): el nuevo elemento definido por esta invención construido preferiblemente, 
aunque no necesariamente, como parte del servidor CAB. Este elemento soporta toda la lógica relacionada con la 
publicación de la capacidad CAB como estado de presencia permanente en el XDMS de presencia, o como una 40
publicación SIP regular en el servidor de presencia. También realiza la suscripción a información de presencia de los 
contactos de los usuarios a los que da servicio con el fin de recibir su capacidad CAB como parte de las 
actualizaciones de información de presencia.

E12700808
18-10-2017ES 2 644 267 T3

 



7

 Servidor de presencia (7): este elemento es responsable de gestionar las peticiones de suscripción que 
recibe, aplicando las reglas de autorización definidas por los propietarios de la información de presencia, crear el 
documento de presencia, y proporcionar las actualizaciones de presencia de vuelta a los observadores. 

 XDMS de presencia (8): este elemento almacena el estado de presencia permanente, las reglas de 
suscripción de presencia y las reglas de publicación de presencia.5

Esta invención comprende dos etapas, siendo la primera la publicación, mediante la función de capacidad CAB, en 
el servidor de presencia de la capacidad CAB cuando un usuario obtiene capacidad CAB. La segunda etapa es la 
introducción de este indicador “CAB-enabled” (con capacidad CAB) en la libreta de direcciones de los usuarios CAB 
que tienen el nuevo usuario CAB como contacto.

En una realización preferida, la función de capacidad CAB publica la correspondiente capacidad CAB en el 10
documento de estado de presencia de un usuario que obtiene capacidad CAB. 

La figura 2 detalla las etapas para gestionar la publicación de la capacidad CAB de un usuario que, en un momento 
específico, obtiene capacidad CAB (10) (por ejemplo adquiere un dispositivo con esta capacidad, se registra en el 
servicio, etc.) en el servidor CAB, realizada por la función de capacidad CAB:

 Se activa un evento “new user” (nuevo usuario) (11) en el servidor CAB, lanzando un proceso de 15
introducción del nuevo usuario en el habilitador CAB. La función de capacidad CAB se encuentra de manera 
continua a la escucha de nuevos eventos de introducción, por tanto cuando se introduce un nuevo usuario en el 
sistema obtiene la información necesaria y lanza un proceso para actualizar la publicación de capacidad CAB en el 
servidor de presencia.

 (12) La función de capacidad CAB obtiene la información (9) del nuevo usuario necesaria para actualizar 20
correctamente la información en el documento de presencia, específicamente el identificador de usuario XCAP (XUI) 
para el servidor XDM CAB, que fue asociado por el servidor CAB durante la introducción del usuario.

 (13) La función de capacidad CAB obtiene la información (9) necesaria acerca del XDMS de presencia para 
poder enviar la petición de actualización en la siguiente etapa. Esta información se proporciona en la fase de 
configuración de la función de capacidad CAB, y se usa después para cada publicación de capacidad CAB.25

 (14) La función de capacidad CAB envía una petición al XDMS de presencia para modificar el estado de 
presencia permanente asociado a ese usuario, que está almacenado en el XDMS de presencia, para que incluya la 
nueva tupla de servicio CAB. Esta tupla tiene el estatus ajustado a “open” e incluye el XUI del usuario para el 
servicio CAB que permite que otros usuarios se suscriban a su PCC. 

La función de capacidad CAB puede, según las políticas del proveedor del servicio, no publicar la capacidad CAB30
hasta que el usuario cree realmente la correspondiente PCC, ya que éste es el momento en el que otros usuarios 
pueden empezar a beneficiarse completamente del hecho de que este usuario se haya suscrito al servicio (es decir
otros usuarios pueden suscribirse a su PCC).

La figura 3 representa el proceso mediante el cual la función de capacidad CAB se suscribe a los contactos de los 
usuarios a los que da servicio con el fin de determinar cuál de ellos tiene capacidad CAB y para añadir esta 35
información a la libreta de direcciones del usuario:

 El estatus regular para la función de capacidad CAB es el modo de espera (20) de actualizaciones de 
información de presencia o adición de nuevos contactos a la libreta de direcciones.

 En un momento específico, el servidor CAB identifica (21) que hay nuevas direcciones en la libreta de 
direcciones de un usuario (por ejemplo se sincronizan nuevos contactos añadidos al dispositivo con el servidor CAB,40
o la libreta de direcciones se sincroniza por primera vez).

 Entonces el servidor CAB lo notifica a la función de capacidad CAB que emite una petición de suscripción
de presencia para cada una de las nuevas direcciones (22). La suscripción será preferiblemente una petición de 
presencia anónima o alternativamente una suscripción en nombre del usuario o la propia función de capacidad CAB. 
La suscripción puede ser una operación puntual (suscripción con el atributo de expiración ajustado a cero) que 45
recibe una única notificación, o alternativamente una suscripción real que dura un determinado periodo de tiempo o 
permanente. 

 Entonces, la función de capacidad CAB vuelve (23) al modo de espera de actualizaciones de información 
de presencia o adición de nuevos contactos a la libreta de direcciones. 

La figura 4 representa el proceso mediante el cual el módulo de función de capacidad CAB recibe una actualización 50
de información de presencia y cómo procede con respecto a la capacidad CAB:

 El módulo de función de capacidad CAB se encuentra en el modo de espera de actualizaciones de 
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información de presencia o adición de nuevos contactos a la libreta de direcciones.

 Cuando se recibe una actualización de información de presencia (30), el módulo de función de capacidad 
CAB comprueba (31) si el documento de presencia recibido incluye la tupla de servicio CAB: 

o Si incluye el servicio CAB con el estatus ajustado a “open” (32), entonces comprueba (33) si el usuario ya 
estaba identificado como con capacidad CAB.5

 En caso afirmativo (34) vuelve al modo de espera.

 En caso negativo (35), el módulo de función de capacidad CAB modifica (36) la entrada de la libreta de 
direcciones correspondiente a esa actualización de presencia en el XDMS CAB de la siguiente manera antes 
de volver al modo de espera:

 Ajustar el tipo de contacto a tipo de usuario CAB ajustando el elemento “contact-type” a “CAB”10

 Ajustar la fuente la información anterior a “Presence” modificando el atributo “source” (fuente), definido por 
primera vez en esta invención, del elemento “contact-type”

 Añadir el XUI como el XUI CAB del usuario, ajustando el atributo “xui-type” (tipo de xui) de la 
correspondiente dirección que va a usarse como XUI CAB al valor “CAB”

o Si por el contrario el servicio CAB no está presente (40) o tiene el estatus ajustado a “closed” (cerrado) (41), 15
entonces comprueba (42) si el usuario ya estaba definido como con capacidad CAB.

 En caso negativo (43) vuelve al modo de espera

 En caso afirmativo (44) comprueba adicionalmente (45) si la capacidad CAB se obtuvo por medio del 
habilitador de presencia, es decir el atributo “source” recién definido del elemento “contact-type” ajustado a 
“Presence”.20

 En caso negativo (46) vuelve al modo de espera

 En caso afirmativo (47) el módulo de función de capacidad CAB modifica (48) la entrada de la libreta de 
direcciones correspondiente a esa actualización de presencia en el XDMS CAB de la siguiente manera antes de 
volver al modo de espera:

oEliminar totalmente el elemento “contact-type”25

oEliminar el atributo “xui-type” con valor “CAB”

 El módulo de función de capacidad CAB sigue a la espera de actualizaciones de información de presencia.

A continuación se da un ejemplo de una entrada de contacto que se ha actualizado para reflejar la capacidad CAB
de ese contacto:

30

<address-book xmlns="urn:oma:xml:cab:address-book">

<contact>

<person-details id=”gt4fd890bu8”>

<comm-addr xml:lang=“en”>

<tel tel-type=”Mobile” xui-type=”CAB”>35

<tel-nb>

<tel-str>3341234567<tel-str>

</tel-nb>

</comm-addr>

</person-details>40

<contact-status>
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<contact-type source=”Presence”>CAB</contact-type>

<contact-subscription-status>active</contact-subscription-status>

</contact-status>

</contact>

</address-book>5



En cualquier punto durante el flujo anterior, puede realizarse la sincronización de la libreta de direcciones según la 
política habitual del habilitador CAB y las preferencias de usuario. Cuando se produce, todos los cambios realizados 
en el XDMS CAB se introducen en el cliente CAB y el usuario sabrá que algunos de sus contactos tienen capacidad 
CAB.10

Obsérvese que en este texto, el término “comprende” y sus derivaciones (tal como “comprendiendo”, etc.) no han de 
entenderse en un sentido excluyente, es decir, estas expresiones no deben interpretarse como que excluyen la 
posibilidad de que lo que se describe y define pueda incluir otros elementos, etapas, etc.

15
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento de gestión de una capacidad de libreta de direcciones convergente de un usuario con una
libreta de direcciones que incluye una pluralidad de contactos, estando dicho usuario suscrito a un servicio de libreta 
de direcciones convergente, en el que se define una tupla de servicio asociada a un habilitador de presencia en un 
documento de presencia almacenado en un servidor de presencia y comprendiendo el procedimiento las siguientes 5
etapas:

a) ajustar un valor de capacidad de libreta de direcciones convergente en la tupla de servicio 
indicando si el usuario soporta el servicio de libreta de direcciones convergente (14);

b) publicar (14) en el servidor de presencia la capacidad de libreta de direcciones convergente del
usuario y un identificador de usuario en el servicio de libreta de direcciones convergente;10

c) recibir en un módulo de función de capacidad de libreta de direcciones convergente 
actualizaciones (30) desde el servidor de presencia de capacidades de dirección convergente de la pluralidad de
contactos del usuario;

d) actualizar (36, 48) una libreta de direcciones en red, almacenada en un servidor de gestión de 
documentos XML de libreta de direcciones convergente, con capacidades de libreta de direcciones convergente y 15
dirección de servicio de libreta de direcciones convergente de la pluralidad de contactos y una indicación de que esta 
información ha sido obtenida por medio del habilitador de presencia.

2. Procedimiento según la reivindicación 1, en el que las etapas a-d se realizan mediante un módulo de 
función de capacidad de libreta de direcciones convergente conectado con el servidor de libreta de direcciones
convergente.20

3. Procedimiento según la reivindicación 1, en el que las etapas a-d se realizan en el módulo de función de 
capacidad de libreta de direcciones convergente implementado en el servidor de libreta de direcciones convergente.

4. Procedimiento según la reivindicación 1, 2 o 3, en el que la publicación de la capacidad de libreta de 
direcciones convergente del usuario y el identificador de usuario se consigue enviando una petición a un servidor de 
gestión de documentos XML de presencia para modificar un estado de presencia permanente.25

5. Procedimiento según la reivindicación 1, 2 o 3, en el que la publicación de una capacidad de libreta de 
direcciones convergente de un usuario y el identificador de usuario se consigue enviando una petición de 
“publicación sip” al servidor de presencia.

6. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende además el envío
por el módulo de función de capacidad de libreta de direcciones convergente de una petición de suscripción a cada 30
uno de los nuevos contactos de la libreta de direcciones notificado por el servidor de libreta de direcciones 
convergente.

7. Procedimiento según la reivindicación 6, en el que la petición de suscripción es una petición de presencia 
anónima.

8. Procedimiento según la reivindicación 6, en el que la petición de suscripción se emite como proveniente de 35
un cliente de libreta de direcciones convergente, el cual almacena un contacto, cuya presencia está siendo 
solicitada, en la libreta de direcciones del usuario.

9. Procedimiento según la reivindicación 6, en el que la petición de suscripción se emite como proveniente del 
módulo de función de capacidad de libreta de direcciones convergente.

10. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende además analizar si 40
la capacidad de libreta de direcciones convergente se ha obtenido mediante un habilitador de presencia.

11. Procedimiento según la reivindicación 10, que comprende además eliminar la capacidad de libreta de 
direcciones convergente y el identificador de usuario del servidor de gestión de documentos XML de libreta de 
direcciones convergente cuando una capacidad de libreta de direcciones convergente se obtuvo mediante un 
habilitador de presencia y se recibe una actualización de información de presencia sin tupla de servicio. 45

12. Procedimiento según la reivindicación 10, que comprende además eliminar la capacidad de libreta de 
direcciones convergente y el identificador de usuario del servidor de gestión de documentos XML de libreta de 
direcciones convergente cuando una capacidad de libreta de direcciones convergente se obtuvo mediante un 
habilitador de presencia y se recibe una actualización de información de presencia con un valor de la tupla de 
servicio que indica que dicho usuario deja de soportar el servicio de libreta de direcciones convergente.50

13. Procedimiento según una cualquiera de las reivindicaciones anteriores, que comprende además eliminar la
información de capacidad de libreta de direcciones convergente del documento de presencia cuando el servidor de 
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libreta de direcciones convergente deja de dar servicio al usuario.

14. Un programa informático que comprende medios de código de programa adaptados para realizar las etapas 
del procedimiento según cualquiera de las reivindicaciones 1 a 13, cuando dicho programa se ejecuta en un 
procesador de propósito general, un procesador de señal digital, una FPGA, un ASIC, un microprocesador, un
microcontrolador, o cualquier otra forma de hardware programable.5
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